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REPUBLll.A DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL 

Talleres Nacionales 

AIQO LVII Managua, D. N , Miércoles 18 de Noviembre de 1953 1 N•. 265 

1 U M A R 1 O 2.-Se lee, se discute y aprueba sin modj. 
PODER LEOISLATIVO ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 
CAMARA DE DIPUTADOS 3o.-Se da lectura al dictámen favorable 

Cuadrag~alma Sexta Sealón de Ja Cá· sobre el proyecto presentado por el Diputado 
mara ae Diputado•. • • • • • • • Plg. 2453 Tablada Solfs, tendiente a autorizar a la Mu

nicipalidad de Juigalpa para la venta de dos 

1 
mil hectáreas del terreno conocido con el 
nombre de cl915•, para con su producto 

Contratos • • • • • • • • • • • • e 2454 costear la instalación de agua potable por 

PODER EJl!CUTIVO 

OUERRA, MARlNA Y AVJACION 

MINlSTl!RIO DI! ECONOMIA 
.Resolucione11 • • • • • • • • • 

EDUCACON PUBLlCA 
Aprúébase un acuerdo • • • • • • 
Extiéndenee unoa Tltuloa • • • • • • 

. siCCION JUDICIAL 
Rem1te1 •••• 
Tftuloa Supletorloa • , • • , • 
~e1cn df' fábrica • • • , 

Convocatoria. • . • • • • • 
Notificación • • • 
Av110 • • • • • • • • 
Declaratorlaa de Herederoa • • 

cafterfas en aquella Cabecera Departamen~ 
e 2455 tal. fl dictámen se discute y se aprueba por 

unanimidad. 
4.-Se lee el informe que la Comisión de : ~!~ la Cámara, integra da por los Diputados 

Martrnez Talavera, Pinell y Arana Montal· 

e 2457 
e 2458 
e 2459 
e 2460 
e 24()0 
e 2460 
e 2460 

ván, rinde después de su visita de inspec
ción a los minerales cfl Limón' y cLa In· 
dia' respecto a las condiciones de trabajo 
en tales sitios y el trato que allf reciben los 
trabajadores. El informe lo firman los tres 
comisionados, no asf el proyecto de ley que 
a continuación lee el Diputado Arana Mon
talván, único firmante de este proyecto ba· 

PODER LEGISLATIVO sado en el informe presentado y el cual pa-
----------~~-~-- sa al estudio de la Comisión respectiva. 

Cémara de Diputado• 
Acto seguido, el Presidente Somoza D°'e

bayle dispone con el consentimiento unáni· 
me de la Cámara, enviar una copia del in· 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara. forme presentado al Ministerio del Trabajo, 
de Diputados, en la reunión ordinaria de su al .~ism? tiempo que se le solicitará a dicho 
Tercer periodo Constitucional, celebrada M1msteno .un informe de lo que en ese ~a
en la ciudad de Managua, Distrito Nacio- mo se realiza o se proyecta para aliviar la 
nal. a las once y dit'Z minutos, de la mafta· situación de los obreros en las zonas mi· 
na del día miércoles dos de Septiembre de neras. 
de mil novedentos cincuenta Y tres. 5. - Se da lectura a la opinion de la Corte 
Preside el Diputado Somoza Debayle, Suprema de Justicia sobre el proyecto del 

asistido de los Diputados Morales Marenco Diputado Valle Quintero por el cual se re
y Román, como t-'rimero y Segundo Secre· forman varios articulos del Código de Co
tario, respectivamente. merdo. La opinión de la Corte es favora-

ClJncurren además, los Diputados siguien- ble al proyecto, con la sugerencia de que el 
Arto. 36 C.C. se redacte de otra manera. La 

tes: Montentgro, Oarcfa, Rlos, Tablada So- opión de la Corte junto con el proyecto en 
lfs, Mairtna, 1 éllez Lacayo, Vfllhez, Zurita, cuestión, pasan al estudio de la Comision 
Cerna, Rizo Oadea, Oonzález, Conrado Va- respectiva. 
do, Vallt- Quintero, lilas, Martinez Talavera, 
Pinell, Bt noit, f\iilavarro, Zamora, Bustaman· 6. El Presidente Somoza Otbayle cita 
te, fat1aoa

1 
Zúniga Padilla, Artiles, femán· para las cuatro de la tarde del mismo dfa y 

dtz, Emfquez B., Espinosa Buitra~o, Pagua· levanta la sesión. 
(Gustavo). Amador, Solórzano Rivas, Arana 
Montalván, Solórzano (Ismael), Abaúnza Ma· úús A. Somoza, 
renco y Castillo (Salvador). Presidente. 

1.-EI Presidente Somoza Debaylc, dccla· ).].Morales Marenco, 
ra abierta la sesión. ) Secretario. · 

Ignacio Romdn, 
Secretario. 
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PODER EJECU rlV• > 1 Chootales, para.local de la Oficina de Co· ____ ,_~---,,.=-=====----- · municaciones de aquel lugar. 

Guerr•, Marina y Aviación 11 
Marin se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece· 
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 

. .; 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra. 
Rebeca v. de Salmerón, en actuación persa· 
na!, por otra, convenimos en el siguiente 
Contrato: El Gobierno pagará a Marin, en virtud de . 

1 . este Contrato, una cuota mensual de Trein· ~ .·: 
La Sra. v. de Salmerón da en arriendo al ticinco Córdobas ((J 35.00), que afectará el ~;:;.; 

Gobierno una pieza de .ta casa qu~ posee: en 
1 
Título XVI, Capftul~ XIII, del Presupuesto "'7 

la ciudad de León hamo de Subt1ava, .asten· General de Gastos vigente, y que el arrenda· 
to de la Oficina de Comunicaciones de ese dor recibirá de la Administración de Rentas 
lugar. de Juigalpa. 

11 
La Sra. de Salmerón se compromete a ha· 

cer por su cuenta, cualtsquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de es· 
te arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. 

IV ~ 
La duración del presente Contrato será 

de un -ano,· a partir del primero de Julio 
de 1953¡ pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· ·. 
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

111 • D.N., a los nueve dias del mes de Julio de 
. _;' El Gobierno pagará a la Sra. v. de Sal- mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar-

merón, en virtud de este Contrato, una cuota da M., Coronel O. N., Director General de 
mensual de Sesenta Córdobas (($: 60.00), que Comunicaciones.-·(f) Lorenzo Marfn. ~ 
afectará el Título XVI, Capítulo.XIII, del Pre- No. 69··CC··C 
supuesto General .d~ _Gastos vige!1t~, Y q~e El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
la arrendadora rec1bira de la l\dmm1strac1on de la República, 
de Rentas de León. Acuerda: 

1 V / Unico: Aprobar en todas sus partes el La duración del presente Contrato será de Contrato que antecede. 
un ano, a partir del primero de Julio Comunfquese.··-Casa Presidencial...-Mana· 
de 1953¡ pero el Gobierno se reserva el de~ gua. D.N., de 16 Octubre de 1953.-(f) so .. 
recho de rescindirlo cuando· lo crea.conve- MOZA D.··EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
niente a sus intereses. · ( f) f · G · á C C 1 G N En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de . rancisco au n ., orone · • 
un mismo tenor, en la ciudad de Mariagua, 
D. N., a los once días del mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. García 

. M., Coronel G. N., Director General de Co· 
municaciones·.-(f) Rebeca v. de Salmerón. 

No. 66-CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Prc;sidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comuníquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 9 de Octubre de 1953.···(1) SOMO· 
ZA 0.-fl Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D Oarcía M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y f ran
cisco Gaitán C., en actuación personal, por 
otra, cónvenimos en el siguiente Contrato: 

1 Aí· -
Oaftán C., se compromete a transportar 

toda la correi.pondencia que sea cursada de 
Masaya a Tisma, los dfas miércoles y sába· 
do de cada semana; de Masaya a Nindirf y 
Ticuantepe, ·los martes y vie1 ne!'; y de Ma· 
saya a Nandasmo, los lunes y juevts y vice· , 
versa; sujetándosf' al itinerario que le stftale ,J 
el Administrador de Correos respectivo, fo ,..¡, 
mismo que todas las encomiendas que hu· , 

1 
hieren fuera de valijas, y las que conlt'ngan . 

J. O. Garcfa M., Coronel G. N., Director malerialts del servicio· de Ct muniucit.nes. · . . -~~ 
General de Comunicaciones, en representa- En invierno d:btrá pre!'etvar las valijas con -·-
ción del Gobierno, por una pa1te, y Loren· capas ahuladas de &u propiedad. : • 
zo Marín, en actuación personal, por otra, 11 
convenimos en el siguiente Contrato: El Gobier.no pagará a Gaitán C., por el 

f servicio f'Xpresaoo un canan mensual de 
Marfn da en arriendo al Gobierno una ca- Citn•o Cuarenta Cuarenta Córdoba!' ••••••• 

'saque posee en _Cuapa, Departamento de. ((J: 140.00), que afectará el Titulo XVJ, C• 

'. 
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pftulo XII, del Presupuesto General de Gas· 
tos de la República 1953/54; cuota que el 
Contratist.t recibirá de la Administración de 
Rentas de Masaya. 

111 . 
En caso de pérdida o avería de algún sa

co o encomienda, el Contratista Gaitán de
berá indemnizar a los destinatarios, por to
dos los valores declarados, certificados, pa
quetes postales, etc., que faltaren, previa in
vestigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el Sr. Director General del ramo. 

recho. de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 
· En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los 
nueve días del mes de julio de mil novecjen· 
tos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa M., Coro· 
nel G. N., Director General de Comunicacio· 
nes.-(f) Salvador Castellón. 

No. 72-CC-C 
El Designado en Ejercicio de la Pn:sidencia 

de la República, 
Acuerda: · 

~ IV 
-,,Jo~. • La duración del presente Contrato será 

· de un ano, a partir del primero de julio de 
. 1953¡ pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conviente a 
sus intereses. 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 
· Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 17 de Octubre de 1953.--(f) SO
MOZA D. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Ministerio de Economía 

En (~ de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a 
los .quin~e ~ías del mes de julio de mil no
vecientos cmcuentitres.-(f) J. D. Oarcfa M, -----====;==========-
Coronel G. N., Director General de Comuni- Resolución No. 144 
caciones.- (f) Francisco Gaitán C. Ministerfo de Economía. Managua, cua· 

N
9 

67 CC-C tro de Noviembre de mil novecientos cin-
El Designado en Ejercicio de la Presidencia cuenta y tres. Las diez de la manana. 

de ·1a República. Resulta: 
Acuerda: 1-Que el senor f elipe Quant · Valdivia, 

· Unico: Aprobar en todas sus partes el comerciante del domicilio de Masaya, obtu· 
Contrato que antecede. vo autorización para imptntar coscientos 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· veintiséis quintales y medio de harina de tri
nagua, D. N., 9 de Octubre de 1953.-(f) go,.conforme al Ac~erdo No. 17 de 13 de 
SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra y A· jumo de 1952, pubh~ado e~ •La Gaceta• 
nexos, (f) francisco Gaitán c., Coronel G.N. No. 135 del 17 de jumo del mismo ano. 

11-Que el senor Felipe Quant Valdivía 
J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director 

Oeneral de Comunicacione~, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Salva
dor Castellón, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
Castellón da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en lima y, Departamento de 
Estelf, para local de la Oficina de Comuni 
caciones de aquel lu~ar, 

11 
Ca~ellón se compromete hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece
site el local, en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar tos impuestos que lo afecten, esta
blecidos o por est;iblt"cerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

• 111 
~;::; El Gobierno paaará al Sr. Castellón, en :-,.. .. 

----- virtud de este Contrato, una CUl)fa mensual 

; 

de Cincuentidnco Córdobas ((J: · 55 00), que 
..,,: · •. f,:i afectará el Título XVI, Capitulo XIII. del 
~ Pre!'upuesto General de Gastos vigente, y 

que el arrendador recibirá de la Adminis· 
tración de Rentas de Estelf. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

onct> meses a partir del primero de Agosto 
l:,: de 1953; pero el Gobierno se reserva el de-

importó solamente la cantidad de setenta y 
cinco quintales, durante el ano agrfcola legal 
1952 53, que concluyó el 31 de julio próxi
mo pasado, dejando de importar, la cantidad 
de ciento cincuenta y uno y medio quintales 
como erá su deber de conformidad con el 
Arto. 10 del ·Decreto No. 15 del 26 de Abril 
de 1952. ' 

111 . Que este Ministerio cumpliendo con 
la dispmición antes expresada, citó 111 SPflor 
Quanf Valdivja por medio de •La Oaceta>, 
Diario Oficiar, con \fecha once de Mayo del 
ano corriente, para que en término de ocho 
días a partir .. de dicha publicación, manifes
tare por escrito qué cantidad no regis
trada de su a¡;:ignación estuviera en capa· 
ic~ad de importar dentro del 31 de. Julio 
próximo pasado y que se hizo constar su 
compromiso de rescindir o modificar su res
pectivo contrato de acuerdo con la cantidad 
de su cuota que no estuviere en capacidad 
de importar; también se le apercibió de incu
rrir en la multa que establecen los Artos. 13 
y 14 del mencionado Decreto Ejecutivo, y 

Considerando: 
Que el Arto. 1 O, antes citado, ordena: 

•Los importadores están' obligados a impor· 
tar las cuotas que le hubiesen sido asignadas, 
dur~nte el curso del ano agrfcola y el Minis-

. V'-..A 
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terio de Economfa vigilará el ritmo de sus 
corre~pondientes importaciones individuales 
de trigo o harina de trigo haciendo a los im· 
P' rtadores las observaciones pertinentes, 
cuando constatare retraso. Si se compraba 
re, con vista en Jos registros, que al 30 de 
Abril de 1953, alguno o varios importadores 
hubieren registrado pedidos de trigo o hari· 
na de trigo de tan reducida cantidad, en re 
!ación con su cuota asignada, que haga 
suponer que no podrán efectuar la importa· 
ción de la totalidad de su asignación, el Mi· 
nisterio llamará a Jos que se encuentren en 
tal situación, por medio de cla Caceta•, 
Diario Oficial, sin perjuicio de hacerlo indi· 
vidualmente, para que dentro de 8 dfas de 
la publicación en cla Caceta• manifiesten 
por escrito, qué cantidad de la parte de su 
asignación no registrada, están en capacidad 
de importar y se comprometan a rescindir o 
modificar su contrato o contratos por la can
tidad de su cuota que no estuvieren capaci · 
fados para importar a fin de que el Ministe· 
rio pueda disponer de ella, redistribuyéndo
la por medio de la Comisión, y no habiendo 
cumplido el mencionado senor Quant Valdi· 
via con las obligaciones que a él le corres· 
pondfan al finalizar el ano agrfcola legal 
1 ~52-53, cometió infracción sancionada por 
los Artículos 13 y 14 del mismo Decreto 
Ejecutivo, ha incurrido en una multa hasta 
por la cantidad de Un Mil Córdobas, debien-

• do tomarse en cuenta que es la primera vez 
que el solicitante ha cometido dicha falta. 

Por tanto, y en virtud de lo expuesto con 
apoyo en los citados Artfculos 10, 13 y 14, 
el suscrito Mini&tro de Economra, 

Resuelve: 
lo -El senor Felipe Quant Valdivia de· 

berá pagar en la Administración de Rentas 
de Masaya, la suma de Cincuenta Córdobas 
(~ 50.00) en concepto de multa por infrac· 
ción del Arto, 1 O del Decreto Ejecutivo No. 
15 del 26 áe Abril de 1952. 

2o. Para obtener nuevas asignaciones ha· 
rineras, el senor Quant Valdivia deberá pre· 
sentar la respectiva Boleta de Entero que 
compruebe el pago de esta multa. 

3o.-Notifiquese mediante publicación en 
cla Caceta•. Diario Oficial.-J. J. Sánchcz 
R., Ministro de Economfa.-Ante mf: Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 

17 de febrero del ano corriente, maquinaria 
y materiales destinados al uso exclusivo de 
dicha Empresa; 

11 
Los suministros de energfa eléctrica de la 

referida Empresa, son de!itinados a satisfacer 
regular y continuamente necesidades colec
tivas de carácter económico de la ciudad de, 
Estelf. es del caso considerarla como de ser- ' 
vicio público, a fin de que pueda importar 
sin necesidad de depósito previo en mone
da nacional a que se refiere el Artículo 19 
de la Ley Reguladora de Cambios Interna
cionales y Decreto Ej~cutivo No. 2 de 2 de 
Diciembre de 1 "50, maquinaria (motores, df· 
namos y otros similares, excepto vehfculos) 
y materiales destinados al uso exclusivo de 
la referida Empresa, de conformidad con el 
Decreto No. 8 de 17 de febrero de 1953. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le otorga el 

articulo to. párrafo 2o. del citado Decreto, 
Resuelve: 

Se califica como de servicio público, a la 
Empresa de Luz Eléctrica de Estelí, propie
dad del senor Simeón C. Rodrfguez, a efec· 
to de que gocen de los beneficios del Decre· 
to No. 8 de 17 de febrero de 1953, sus im· 
portaciones de los artfculos a que se refiere 
dicho Decreto, debiendo presentar la Em· 
presa en cada caso, al Ministerio de Econo· 
mfa los pedidos respectivos antes de su re· 
gistr(l en el Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, para su apro
bación. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, tres de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y tres.-LUIS A. SOMOZi\1 

Designado en Ejercicio de la Presidencia de 
la Repúblic~. El Vice-Ministro de Economfa~ 
Alfredo Papi Cil. 

Educ1ci6n Pllblic1 

. No. 473 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Considerando: 

Que es de justicia acceder a la solicitud 
formulada por la Honorable Junta Directiva 
de la Universidad Nacional de Nicaragua, 
en el sentido de que se habilite por esta vez 

Resolución No. 36 todo el mes de. febrero de 1954 para pr cti· 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia car exámenes ordinarios en el referido Cen-

de la República, tro de Estudios Superiores, con el objeto de 
Por Cuanto: facilitar dichas pruebas por las circunstan· 

1 cias especiales que se han presentado en el 
La Empresa de Luz Eléctrica de Esfelf, corriente ano lectivo, 

propiedad del senor Simeón C. Rodrlguez, Acuerda: 
ha presentado solicitud para que se le califi· Unico.-EI periodo de exámenes que le· 
que como empresa de servicio público, con galmente comprende la segunda quincena 
el objeto de importar al pa(s sin previo de· 1 de febrero próximo, abarcará también por 
pósito, de acuerd<l con el Decreto No. 8 de. esta vei, la primera quincena del mes de ree 
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ferc:ncia, para todas las asignaturas :t prue
bas de fin de curso en las Escuelas Faculta
tivas de la Univer¡,idad N11cional. 

Comunfquese.- Csisa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 30 de Octubre de 1953.-LUl5 
A. 50.\10ZA D. El Ministro de fducacion 
Pública, Crisanto Sacasa. 

No. 444 
El Designado en Ejercido de la Presidencia 

de la Rt'pública, 
Considera11dci: 

Que el l'Pftor Marvin Caldera Lacayo, na
tural de Managua, Departamento de Mana· 
gua, RPpública de Nicar11gua, solici1a que se 
le t'Xlienda el Tftulo de Doctor en Farmacia, 
en virtud de presentar la certificación d~ ha· 
her aprobado por n1ayoria de votos su exa
men Uen.-ral Público, extendida· por la Uni
versidad Nacional de Nicaragua, a los veinti· 
tres d(as del mes de julio de mil novecientos, 
cuarenticinco, 

Acuerda: 
Extiéndasele al mencionado seftPr Marvin 

Cal1tera Lacayo, el Titulo de Doctor en Far· 
macia, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese --Casa Presidencial,-Ma· 
nagua, D.N .• 19 de Octubre de 1953.-LUIS 
A. SOMOZA D.-La Vice-Ministro de fdu· 
ción Pública, Oiga Núnez Abáunza. 

N9 486 
El Designado en Ejt'rcicio de la Presidencia 

de la República, 
Considerando: 

Que el seftor Francisro J Outiérrez Roiz, 
natural de León, Departamento de León, 
Rt'pública de Nicaragua, solicita que se le 
extienda el Titulo de Doctor en farmacia, 
en virtud de presentar la certificación de ha· 
her aprobado por mayorfa de votos su exa· 
men General Público, extendida por la Uni
versidad Nacional de Nicaragua, a los vein 
ticinco dfas del mes de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado set!or Francis

co J. uutiérrez Roiz, el Título de Doctor l'n 
f•rmacia para que goce de todos los dere
chos y pret rogativas que las leyes le otor
gan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
naglla, D.N., 5 de Noviembre de 1953.
LUIS A. SOMOZA D. La Vice Ministro 
de Educación Pública, Oiga Núnez Abaún· 
za. 

SECCION JU DlClAL 
HEM4TES 

101 'i¡zuiente8 lotes de terreno• municipales, aitua
dos en Zona N9 7 y N9 1 de Matiguás y Ei 81jao, 
de tsta j•1risdicción. . 

A las ocho de la maflana el lote •Ch• de doscien
tfs ochenta hectáreas y siete mil seiscientos cin
cuenta y cinco metro• cu»drados de extendón su
perfidal, lind11nte: norte, terren,1~ posefdos por Fé
lix Tercero, 0f'naro y Octavio V11ldé1, Marfa Martl· 
nez y Laura Valdé1; oriente, 101 posefdos por Marfa 
Martfnez. Laura Valdés y Ambrosio Tinoco; 1ur, 
los poseído• por Ambro1io Tinoco; y occidente, los 
poseídos por la testamentaria de Bonifacio Blandón 
terrenos de Gustavo Pérl'Z y los pose(Jos por Pe
dro Lumhf v féli:i< Tercero. 

A las dtu de la maftana el lote •i• de noventa y 
ocho hectáreas y ochocientos diez y siete metros 
cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, 
terrenos nacionales po•efdo1 por Tímoteo Dávtla; 
orí~nte, los poseíd"s por Hurnberto Madri1Zal y To· 
más Blandón¡ 1ur, los poseldus por To'11á~ Blandón; 
y o.:cidente, los poseídos pN Agustfn Sevilla. 

Oyense posturas lf'gale1. , 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, 1ietf' de Novlem 

bre de mil novecientos cincuenta y trea.-Samuel 
Amador P.-J. J Mairena, Srio. 

E1 conforine.-J j. Mairena, Srio. 
2801 5 5 

N9 2130 
Veinte y uno de Diciembre próximo venidero, re· 

mataránse en el mf'jor postor en el local de esta Al
caldía, los •il!:uientes lotes de terrenos municipales, 
1ituados en Zílna N9 7 y N9 1 de Matiguás y El Bi
jao, de cata jurisdicción. 

A las ocho de la maftana el lote cd• de quinien
tas cinco hecláre11 y cuatro mil trescientos ochenta 
y cuatro metros cuaJrados de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos nacionales po•efdos pos 
Ainbrosio Ttnoco y Silviano Morales; oriPnte, los 
poseídos por S1lviano Morales, e Ignacio y Rafael 
López; sur, 101 poo1eído1 por Ignacio y Rafael Ló
pez y 101 posefdo1 por Felipe Vivas y l<uperto Ló· 
pez; y occldentf', 101 pose(do1 por Feli~ Vivas y 
Ruperto López y terrenos propios de Joaqufn Re
ye1 Oadea. 

A laa diez de la mal!ana el lote cf• de ciento ve!n 
te y ocho hectáre11 y tres mil ochocientos ochenta 
y seis metros cuadrados de exteneión superficial, 
lindante: norte, propiedades de Alberto Raitt y Lo
renzo Bri9nes; oriente, terreno• baldíos nacionales; 
sur, terrenos baldíos nacionales y Lorenzo Brionea; 
y occidente, propiedades de Lorenzo Briones. 

Oyense postur11 legale1. 
Alcaldía Municipal. Matagalpa, siete de No

viembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Sa
muel Amador P.-j. J. Mairena, Srio. 

Es conforme •. -J. J. Mairena, Srto. 
2800 5 5 

N9 2!52 
Once maflana próximo veintincho Noviembre, 

local este Juzgado, venderáse pública subaata in
mu,.ble urbano, cua y solar 1ítuado jurisdicción E.I 
Viejo, lindante: oriente, Dolores Renterra; norte, 
Je&us Núftez; poniente, Mar(a Antonia Pacheco; sur, 
Pctrona Cácerc1. 

Base subasta: Cuatro mll córdobas. 
E1ta subasta se verifica en juicio ejecución sen

tencia cesación comunidad entre condueftos Fran· 
ci1ca Núftez viuda de Navas y jesús Núftez Oon
zález. 

Oyense posturaa legales. 
Juzgado Civil Distrito. - Chlnandeita, Nnvlembre 

cinco, mil novec1ento1 ci11cuentitrés. Franci ·CO 
Meléndez G., Juez Civil Distrito.-Carlos '-· López, 
Srío. 2817 3 3 

- N9 2192 N9 2151 
Diez de Diciembre proxuao venidero, rematarán· Tres tarde veinte corriente meq, rematará~e mejor 

•e en el mtjor postor, en el lociü de e1ta Alcald(.11 po1tor1 füaca nuticA esta juri•dic:ción, limitada; 

.. 
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oritnte, Jorge Ruiz; poniente, Victoriano Ruiz; nor
te, Francisco Uutiérrez; y sur; Apolinar Ariu. 

Vale doscif'nto1 córdobas. 
Véndese ejecución: María Prudencia Ruiz contra 

José Heliodoro López. 
Juzgado Local Clvil.-M11ay111 Noviembre diez de 

mil novecientos clncuentitrés.-Arturo Velázquez 
Ortega, Srio. 2816 3 3 

No. 2180 
Cuatro tarde, veintlsei• mes corriente, local este 

Juz1t1do subastaráse al martillo, ropero encolado 
dos varas y media alto, vara y media ancho, media 
vara de fondo, color café, estilo Luis XV, puertas 
en mal estado con capotera cuatro depósitos, ejecu
ción Heleodora Campos C., contra felipa Moreno 
suma córdobu. 

Oyense posturaa. 
Dado Juzgado 29 Local Civil. Managua, doce 

Noviembre mil novecientoa cincuenta y treL-Car-
men Oonzález F., Srlo. 2836 3 2 

No 2163 • 
Diez mañana cuatro Óiciembre próximo, subasta

ráse este Juzgado, casa y solar, San Felipe, León, 
lindante: oriente, Cándida Agnilar; poniendo, me
diando calle Angela Larlos; norte, Luis Soto; sur, 
Juana Barrera, caBB de tejas, taquezal, nueve por 
ocho varas, solar quince por noventa varas: pozo 
medianero, excusado y servicios propios .. 

Ejecuta: Juan de Dios Pineda a Benic10 Ayestas. 
Base ejecución: mil cuatrocientos cuarenta córdo· 

bas. 
Oyense posturas legales. 
Dado j1ugado Civil Distrito. León, doce No

viembre mil novecientos cincuenta y trea.-J. R. Sa-
borfo E., Srio. 2835 3 2 

N9 2182 
Nueve antemeridianas, veintiocho del mea co

rriente, subastaráse finca rústica, situada en comar
ca San lldefonso, jurisdicción de San Lorenzo, de 
este departamento, compuesta de cien manzanas de 
extensión superficial, limitada asf: oriente, María 
Luna; poniente, Antonio Luna; norte, Juan Pablo 
Luna; 1ur, Jacinto Luna, La Ceiba, y La Trinidad. 

Avalúo: mil córdoba1. 
Ejecuta José Esteban luna a José Antonio Luna. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
francisco Almanza, Srio. 2857 3 1 

N9 2183 
Nueve antemer!dianas. treinta del mes corriente, 

subutat~he do• fmcaa 1ú.tica·, 1ituadas en junsd1c 
C!Ón de ~ar.ia Lucfa, de e&te depa!'1amento; la prime 
ni. compuesta de ciento cincuenta manzan~s, limita· 
da asf: oriente, A•cadio martfnez; P' n•ente. Jtaús 
A• '1UIO y Leonardo Martfnez, camino enmedio; nor· 
te, Pedro J. Sánchez: y sur, Benjamin Angulo; la 
otra compuebta de' uarenta m.inzanas, hmitad 1 asf: 
01kn1e, !:'edro Joaquín Sánrhez; norte y aur, flfai 
M. ~ .. linas; y poniente, Pedro ::tcvilla. 

Ava.úo: 11111 co1dob•1 
Ejecu1a: Pedro Joaquín Sánchez a Nunila de Sán. 

e hez. 
Secretaría Juzgado local Civil. Boaco, diez de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-
franc1sco Almanza, ~río. 285ó 3 l 

Np ~184 
Nreve anfemrridilm111, veintisel1 del mea cnrrirn 

te, '"bastará-e f,nca •Ú·tica, ~liuada en comarc11 z~
valttill<', jurisdicción ae San Ramón, departamento 
de Mat~galpd, cornpuesla de ciento ses .. nta manza 
nu, limitad~ asf: poniente, Basilio Guzmá••; oriente, 
Jo•é Maria J:nqufn; 11orte, J;1tani1lao Murillo; 1ur, 
Epifa,,io Blandón 

j ' Avalúo: mil córdobas. 

~" .; 

Ejecuta: Juan Marra Solón:ano a Santiago Guz
mán. 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diez de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Corregldo-1ltuada-oriente-E- valen.-Franciaco 
Almanza, Srlo. 2855 3 l 

N9 2185 
Nueve antemeridiana1, veintisiete del me1 corrien 

te, aubastaráse finca rústica, 1ituada en comarca El 
Cacao, jurisdicción de Teustepe, de eate departa· 
mento, compuesta de ochenta m1nzan11 de exten
sión superficial, limitada asf: oriente, Albino Polan· 
co y Celia Dávila; roniente, Dionisio Dávlla V1le· 
rlo y el camino rea de E1qulpulu a Managua; nor• 
te, camino reml; y Ralmundo Amador y Celia Dávl-
la¡ sur, Dionisio Dávlla Valerlo. ' 

Avalú •:mil córdob11. 
Ejecuta: Martín Luna a Juana Marra Amador. 
Secretaría Juzgado Local Civil Boaco, diez de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Lineado-oriente - vale.-francitco Almanza, Srlo. 

2854 3 l 

• Np 2192 
Custro de la tarde del veintisiete de Noviembre 

corriente, local de este Juzgado, remataráse en me
jor postor finca rústica comarca Cuajachillo, de es
ta jurisdicción, de doscientas manzanas terreno pro
pio, 1in mejoras y limiiada así: oriente, filo de la 
Cuchilla; y San André1 de la f-alanca; occidente y 
norte, terreno• de Amanda Outiérrez de Rivas; y 
snr, finca Uelfina Araica de Sánchez. 

Bases def rema.te: veintinueve mil ciuin!entoa cór· 
dobas. -

Ejecución Ernesto Martlnez Solórzano contra Cew 
lia Moralea viuda de florea. 

Dado en el luzgado Segundo para lo CMI del 
Distrito, a los diez y seis dfas del mea de Noviem
bre de mil novecientoa cincuenta y tres, en la clu• 
dad de Managua, a IH cuatro de la tarde, Di1trito 
Nacional.-J. Veláaquez P.-M. A;e11, Srlo. 

2968 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 983 

Fernando Arenae Mauro, solicita título supletorio 
predio urbano esta ciudad, barrio Guadalupe, con
siste11t~ casa, solar lflidiendo solar cuarrnticlnco va
ras frente, oriente, poniente, cincuenta y tres varas... 
fondo norte y sur, casa mide catorce varas frente, 
ocho varu ancho, lindante: norte, calle en medio, 
~osa Paniagua, Miguel Angel Moraga; 1ur, Juana 
Morales, Antonio Abrego; oriente, M•rfa Hernán• 
dez, Teófila Oarc!a pociente, Apdrés Paredea y 10-
licitante. 

Opónganie legalmente. 
Juzgado l lvil Distrito. Chlnandeg1, Octubre tre

ce mil noveciento1 cincuenta y trea.-Manuel Salv. 
Guardado, Srlo. 2561 3 3 

N9 1026 
Mariano Ochoa Elpinoza, solicita título rupleto

rlo lote terreno a media legua oriente pueblo Santo 
Tomás Nance, de seta manzanas xt~nsión superfi
cial dentro sill!ulentes linderos: norte, oriente Y. 1ur, . 
Pastora Zepeda; y poniente, Lui• Zcpeda. y Arturo 
HcrnándeL •· ~ · ' ' .. · 

Opónianse termino legal. - . 
Dado juzgado Civil Distrito, Chinandega, diecl

seis de Octnbre de mil novecientos cincuen1a y tres 
-Manuel Salv. Guardado, Srio. 2601 3 3 

N9 1C'05 ' 
Carlos rárdenas, 1oliclta título supletorio si~uien· 

tea predios: a) urbano cua y aolar Santo Tomb, 
mide treinta y tres varu cuadro, lindante: oriente, 
Augusto Uávi11; ponlen1c, calle en medio, Salva.ior 
Vareta; norte, call~ e~ ~cdlo Tereaa Varela, Migue~ 

.•• t 
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Méndez; 1ur, Pascual Moreno; b) urbana comar- ti 19: oriente, Agustln Dávila Meza; occidente, Juan ca Vado Ancho casa-solar midiendo treinticinco Pablo Meza; norte, Concepción Mez:a; sur, Teocloro var11 en cuadro, lindante: oriente, Isidra Zepeda; ltabel y Carm~la Meu. 29 1 .. te: oriente y norte, poniente, calle en medio, Amadeo Betanco; norte, Balvino Dávila; occidl'nte, Al{Uttfn Uávila M.-:u; lsidora Acufta, 1ur, Plaza Ermita Vlrgen Rosario; c) sur, Isabel y Carmela .\\eza. 3r. lote: oriente, C n· lote ~erreno dleci•el1 manzanas, misma jurisdicción c'pción Meza y Balvino Dávita¡ occidente y 1ur, llndantl": oriente, justo Putora; poniente, Isidra Ze· Agustln Dávi a Ml'Za camino de por medio; norte, peda norte, 1ucesión Rogello Mendoza; 1Ur, Isidra Ze Luis y Al{ustfn Dávila Meza. 
peda; y d) lote terreno quince manzanas, misma 1 Oposición término ley. 
jurisdiccción, lindante: oriente, Daniel Ríos; ponien Valorados doscientos córdobas 
te, Teresa Varela; norte, Tere1a Varela¡ aur, Rubén · Dado Juzgado Local. La Trinidad, veinte y seis Corrales. de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. · Interesados opónganse le¡1lmente. E1 conforme.-G. Torres G., Srio. 2680 3 2 Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre 
quince mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srto. 2677 3 3 

N9 1004 
Nazaria Dbila, 101lclta título 1upletorlo, predio 

urbano esta ciudad, barrio Parroquia Santa Ana, 
con1l1tente casa-solar, medlagua anexa, de tejas, fo 
rro madera, esquinera, lindante: norte, Otto Smihdt; 
sur, avenida en medio, Domingo Rivu Callejas; 
oriente, Encarnación Rodríguez; poniente, calle Es
cuela Niíl11, 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez y 

ael1 Octubre mil novecientos cincuenta y tres.-M. 
S. Ourdado, Srio. 2576 3 3 

No 1006 
María Oregorla de Jé1ú1 Castillo Valle, 1oliclta 

trtulo supletorio, predio urbano 1ituado barrio San 
Antonio, esta ciudad, midiendo quince varas frente, 
por treintlnueve fondo, consistente casa solar, lin
dante: oriente, Venancio Hernandez; poniente, ca
lle en medio, María Ponce, antes Juan Ponce; norte 
sucesión Germán Herradora; sur, Juana Valle de 
Castillo. 

Interesados opónganse legalmente. 
Juzgado (;lvil Distrito. Chinandega, Octubre quin 

ce mil noveclentoa cincuenta y tres.- Mauuel ::ial-
wador Guardado, Srio. 2578 3 3 

No 984 
Mercedes Artola,' mayÓr, casado, agricultor, veci

no de Eaquipulas, este departamento, 1olicita trtulo 
1upletorio, finca 1ita referido Esquipulaa, veinticin
co manzanas exten1ión, contiene casa varias mejo
ra•, lindante: este, Rolando Buitrago; oeste, Maxi
mino Calero; norte, Balto Moller¡ 1ur, Luz de Bui· 
trago. 

Quien pretenda derecho opóngase tiempo. 
· Juzgado Civil Distrito. M"tagalpa, Octubre tre· 

ce de mil noveclento1 cincuenta ytres. Rafael Mon· 
tes O. Cella Oaleano C., Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, trece de Octubre de 
mil noveciento1 cincuenta y trea.-Cella Oaleano 
C., Srla. 2559 3 3 

N9 1021 
Salvador Vllchez Alaniz, solicita titulo 1upletorio 

finca rústica ubicada paraje La Tinaja, jurisdicción 
Condrga, de treinta manzanas de extensión, cerca
da, cc1n1iene casa de habitación y linda: oriente, 
Juan falcón; poniente, ::iebaatián Pinell; norte, fa-
b1án Vllchez; sur, Matfas Carrasco. · 

Estima quiniento1 córdobas. 
Quien eréue con derecho opóng11e término legal 
Oado Juzgado Civil' Distrito. Estelf, quince Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y trea.-Narváez 
López.-l.i.lixto Outiérrez B., Srio. 

2608 3 3 

· N9 1008 
Eliseo y Ofella Núftez Zelaya y Olimpia Núftez 

de Porras, solicitan título supletorio excedente fin
ca urbana esta villa, limitada: oriente, Magdaleno 
Villatoro; poniente, carretera, predio municipal¡ 
norte, Dcnfl Porraa Largaespada; 1ur, calle Telesfo· 
ro VrJchez, otro. 

Quien crea tener derecho, opón¡ase término de 
ley. 

Tipitapa, dieciseis de Octubre mil novecientos 
cincuenta y tre1.-Hernabé Guerrero, Srio. 

2579 3 2 

N9 2178 
Telesforo Cano López, solicita título supletorio, 

rústica. cinco manzanas extensión, e1ta jurisdicción, 
limitada: oriente, Teleaforo Cano López; poniente,. 
Deaiderio Hernández y Cario• Hernández ante, hoy 
Antonio Blanco; norte, camino Interpuesto, Aaun
ción Hernández, antes, hoy Manuel Hernández; y 
1ur, Hilarlo Jiilamendi. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil Uistrlto.-Ma11ya, nueve de 

Noviembre mil novecientos cincuentitré1. - Juan 
Huembes H.-Akilea Garay, Srio. 2840 3j1 

N9 2156 # 
Saturnino Carmona, 1ollcita título supletorio fin· 

ca rústica llamada Isla del Caílq, de esta juriadic 
ción, corno de veinte manzanH de cabida, que con·-;. 
tiene una manzana de arroz y otra de chaguite, 11· 
mitada: oriente, poniente, no1te y 1ur, Río San Juaa. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
IJado en el J~12gaclo Local Larlos, dos de üctubre 

de mil novecientos cincuenta y tres.-Eduardo Uui· 
do T1lavcra.-R. Ruiz R., Srio. 

Es conforme.- San Carlos, seis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.- R. Ruiz R., Srio. • 

2853 3 1 

Np 2i58 
Domingo Torres Rivera, solicita Utulo 1upletorlo 

predio urbano esta ciudad, ubicado Chico Pelón, 
mide seis y media varu de norte a sur, por quince 
de oriente a poniente, lindante: oriente, vi¡¡éaima 
avenida sureste, poniente, francisco Rosales: norte, 
t.milio far¡ich e Isabel Caldera; y 1ur, resto predio 
solicitante. 

Upónganse solicitante. 
Dado juzgado 19 Civil Distrito. Managua, No· 

viembre catorce mil novecientos cincuenta y tres. -
Luis Valle, Sno. ·2858 3 1 

MARCAS DE fABKICA 
N9 1051 · 

Víctor Recalde. de este aomlclllo, solicita 
tro cata marca de fabrica y comercio: 

EL "LECTOR CENTROAMERICANO" 
· N9 2001 pa~•: folletos, libros, cu•drrno1 y otro• artículoue· 

Agustín Dávila Meza, solicita título supletorio mr1ante1. e•pec1almcnte un libio de lectura com
trea p1edio1 1ú1tico1, sitan en el Ornillo y La¡unita. ! pue.to de 1e11 tomos. 
1Hio San Mi&uel Arqufa, de eata jurisdicción, linda! 01ense oposiciooea ~amiao legaL 

·l 
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Ministerio de Economfa. Managua, D. N., vein
titres de Octubre de n•il novecientos cincuenta y 
trea.-Evenor Arévalo, Oficial Mayo1. 

2659 3 3 

N9 1066 
Alberto Kuhn Sanders, de eate domicilio, 1ollclta 

re¡fatro eata marca de fábrica y comercio: 

par;: máquinas (molino~) para moler maíz, pinol, 
ufé y cerulet en general; trapiches pua moler ca· 
i'la, be mb&1 para egua, disco1 para molino• de mo
ler cerealt'1, 1oportea para molino•, embudo• para 
molirio•, panas pa1a molinos, 110 fin• 1 para moli
nos, parrillas para hornos, puertas para hornos, ase· 
rrros p111a m~dtra d1ablo1 (l'arrete>nes para halar 
madt'ra}, chumsceraa de toda tam•ilo, máquinas pa 
ra fabricar laarillos, 111áquin11 para fabricar blo
quea de cemento. 

Oyense opu1icione1 término legal. 
Mini.ttrio de fconrmfa. fil anagua, D. N., veln· 

tiseia de Ocn1bre de mil novecientos cincuenta y 
trra.-f.venor A1évalo, Oficial Mayor. 

2660 3 3 

CONVOCATORIA 
N9 2188 

Se les recuerda que el dfa 30 del presente •mea de 
Noviembre es la fcl'ha establecida por nuestros es
tatutos para Ja primera rtunión 1tmestr1l del afio 
en tj"c1c10, de la Junta General de Accioniitas. 

Hon: las once de la mañana en el local de nuea. 
ha Oficina de Managua. 

Managua, D. N., 15 de Noviembre de 1953. 

SoCIEDAD COOPERATIVA ANÓNIMA 
DI! CAFETEROS DI! N1C11RAOUA 

Srfa. 3 1 

NOTlflCACION 
N9 2172 

A Uds. srftores Agurda, Candelaria, Desideria, 
lldrfonu, lldtfcnu, < 11talina, ~abina, Anast111a, 
Sinforiano y l.a1men (mujer) Oarmendia y Carlota 
Pérn, les hago ~aber y n~·t1f1co: que con fecha diez 
corriente mes, C<'n•o 5ucesores inte&llJOt de su di
funto padre Pfo Oarmer.dia, el coheredero Santos 
Oarmend•a por medio su apoderado general Judi • 
citl don hhpe fnncl6l:o Roj&1, CLll•pareció ante 
esle J uzgsdo de lo l 1vil del IJ15trilo, demandándo
los ju1c10 civil ordinario, reclamándoles el pago de 
la 'urna de un mil cuatrociento1 nueve córdobH, 
parte que falleció adeud1ndo el cauunte y reato 
deud .. s mortuoriu; y .eco motivo de dicha deman 
da, &e dictó la p1ovidenc1a literalmente dict: •Juz
gado de lo Liv1l del Distrito. fittlf, once de No
viembre de mil novecientos cincuenta y tres. Las 
ocho de la mañana. E.n virtud del poder acompa
ilado, tiénese l!l Procurador Judicial don Felipe 
fra11c11co NC'jas, cerno ap• derado general judicial 
del uilor ~an101 Oarmendia. t.mplázase a 101 de
mandad(i1 Agueda, Landelaria, Desideria. Jldcfoosa 
Catalán .. &abina, Anaatalia. Siaforoao 7 Carmea 

Oarmendia, y a la cónyuge sobreviviente aeilora 
Carlota Perez, para que dentro del término de quin 
ce dfat, en el que va incluido el de la distancia, 
comparezcan a este Juzgado a estar a derecho en 
la demanda civil ordinaria que por el pago de la 
suma de un mil cuatrocientos nueve córdobas les 
promueve el apoderado Roju en el eacrito anterior¡ 
diríjase oficio al aeñor Regi1trador 1--·úblico de tate 
Departamento, dándole avl10, que el embargo pre
ventivo practicado en bienea de la 1uceaión Intesta
da del seftor Plo Oarmend1a quedó firme o bonifi
ciado con la lnterpo1ición de la demanda dP"I ltftor 
Santo• uarmendla; previénese a 101 demandado• 
atftalen ca11 conocida en esta ciudad para ofr sub
siguientes notificaciones. Siendo más de seis loa 
demandado1, de conformidad con 101 Artoa. 122 y 
123 Pr., notiffqueselea el emplazamiento por medio 
de cédula que se fijará en la tabla de Aviaos de este 
Juzgado y en cla Oacet8", Diario Oficial.-l'ttarv4ez 
López.-Cahx10 Outiérrez B., Srio .. 

Ciudad de EateU, las nueve de la m1ft1n1 del do
ce de l'lloviembre de ·mu novecientos cincuenta y 
trce.-Cahxto Oullérrez B., Srio. 28SI l 

AViSO 
Sdor jefe Poutico. 
Toda la República. 
Hago del conocimiento de Ud. que la Ley del 2 

de Marzo de 1917, fue reformada "n el sentido de 
1uprimir lu denunc111 para la adquisición gratuita 
de terreno• naclon11lea. t.n con1ecuenc1a, su autori· 
dad no debe de tramitar ninguna solicitud relacio· 
nada con la aefo1ma a que antu me be rcferido.
Atte.-

C. A. BENDAl°ilA, 
Vlce·Mini1tro de fumento. 

30 4 

DECLARATORIAS DE HEREDf'P.OS 
N9 2079 . 

Lul1 Obando Ujl1rte, 1olicita este Juzgado declá· ... 
rescle heredero de 1u padre Demetrio Ugarte. Bie
nu: Una ca11, y un acrecbo comunero en el Sitio 
~an Antonio del lncend10, ubicado jurisdicdón San 
Lorenzo; lindero•: oriente, Sitio S•nta Bárbara de 

1111 Blan,oa; pomt"Dlt', trrreno de 101 Uconcs; norte, 
Sitio de San Miguel de la joya; 1ur, Sitio Masapa. • 

Qu1t"n prettnaa derttho, < pcr.gue 1érni no legal. 
L>ado ju1gado Dimito de lo Uvll.- Boaco, do1 

Nr•vitmbre mil novecientos cincuentitré1. -Oarro 
Zúñiga Pallait.-J Uuzmán O., Secretarlo. 

2749 1 

N9 2138 
Luisa Lucila Jrstfa Moarsta Carv11jal, solicita de· 

cláre•ela union hum•nu, hertdera su padre kamón 
Larv11jal, hutr1a ocho)' media hectár~as, ülLcutón, 
Telica, imd•ntt': 01iente, Juan (.;arnja; P<•ntcnte, 
feliciano Carvajal; nortt-aur, Agu11 Ca1iente1. 

lnteresa~os opónganlle. 
Juzjlado Civil D11trito.-León, seis Noviembre mil 

novccic:nto1 cincucntitté1.-j. I<. Saborfo E, Srio. 
2827 1 

N9 2136 
Digna Mercrdcs Zai•a11,10 icita deeláresela, unión 

hermana~: L11i1, 1-u1ua y Ma1gart1a z.pala, here
dera 1u madre Isabel Za1·a1a, ca11 y ,01ar, León, 
lindante: oriente, Jo&tta Zapata; poniente, meaian· 
do avenida, Eduardo Oalu; norte, Margarita Zap111a¡ 
aur, Leonardo l-(eye1. 

Interesados opónjlanae. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, aei1 Novitmbre mil 

DOVCCIClllOI cincucata 7 trea.-J. R. Saborfo e.. Srio. 
2629 l 
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